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GOBIERNO DE LA NACION
V I C E P R E S I D E N C I A  DEL 

GOBIERNO

ORDEN
De conformidad con lo precep

teaáo el artículo 4-2 de la Or- 
Bén de ¿Ó del actual, a propuesta 
gel Presidente de la Rama de la 

Almendra y con la aprobación de 
- Ministerios de Agricultura e 

y Comercio, dispongo:. 
£tean Delegacio

nes de Zona de la Rama de la A l
mendra. ; ! • '

Estas Delegaciones estarán for
madas par xm Delegada, asistida 
por un .Asesor, productor y otro 
Asesor exportador, nombrados to
dos ellos por el Presidente de la 

•Rama. \ ..
Segmndo. —: Los Delegados de 

Zona cumplirán y vigilarán h* eje
cución en sus respectivas demar
caciones de ‘ las órdenes < que se 
dicten . en relación con la produc
ción. del comercio* dé la Almen

dra, debiendo instruir los aporto 
: nos «excedientes de infracción que 
elevarán al Presidente de la Rama 
can propuesta de sanción.

ARTÍCULO TRANSITORIO

r Provisionalmente el territorio na- 
| cional se divide en las tres Zanas 
almendreras siguientes:

Zona primera.—Baleares. Capí* 
jtalidad, Palma de Mallorca.

Zona segunda.—Sevilla, Málaga^ 
Granada, Cádiz, Huelva*
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ba, Badajoz y Cáceres, Capitali
dad,-M álaga.

Zona tercera* *— Castellón, 'Léri
da, Tarragona „y territorios de Le
vante que 'se liberen durante la 
actual campaña. C apitalidad, C as
tellón. '

Las provincias-que nó se mencio
nan  se consideran agrupadas a. la 
Z ona de las anteriorm ente citadas, 
por. las que habitualm ente hayan 
hecho sus ventas de alm endra con 
destino a Iá exportación.

La exportación de. la almendra, 
producida en las Isk*s C anarias 
será autorizada por las Juntas Re
guladoras de Im portación y Ex
portación de Tenerife y  Las Pal
mas, siguiendo las instrucciones 
que al efecto comunique la Rama.

Burgosy 21 de agosto de 1938.— 
III A ño T riunfa l.

FRANCISCO G, JORDANA

Excmos. Sres. M inistros de Indus
tria y Comercio y A gricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

lim o i Sr.: i Examinado el pro
yecto de Convocatoria correspon
diente a la , campaña del Cultivo 
del Tabaco para 1939-40, que, en 
cum pliiniento.de lo prevenido en 
el artículo 36 del Reglamento de 
24 de agosto de 1932, ha formulan
do la» Comisión C entral, y siendo 
notoria,, en jos momentos actua
les, la. conveniencia de ampliar el 
cultivo del tabaco en . España, en" 
la forma que se propone en el ci
tado proyecto, que introduce con 
este fin modificaciones trascenden
tales en Tas condiciones consignas- 
das en  anteriores .Convocatorias,'

Este M inisterio, conformándose, 
con., la ..pro.piies.ta de ese Servicio 
Nacional, ha: acordado aprobar e l 
referido , ¿proyecto ; de Convoca to
n a  pmy. la .campaña del Cultivo, 
del Tabaco 1939-1940, disponiendo- 
que la  m km a se inserte en el BO- 
L E T IN  D F IC ÍA L  D EL ESTA 
D O  a continuación de la presente 
O rden. ; ; . ■

D ios guarde¡ á k :  L m uchos'
años- : u : ; •.

Burgos, (20 de agosto de 1938. — 
I I I  A ño Triunfal.  ̂ : y

T /  \ ' • ' AMABO. ;
Sr* Jefe; ,deI., Servicio¡ N acip  n 3 1 de 
; ffian.bre ,;y.M onopolios. • ;«

Convocatoria para los ensayos del 
cultivo de tabaco- en España du

rante la campaña 1939-1940
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articuló 36 del Reglamento 
de 24 de agosto de 1932, aplicabh 
a la convocatoria-Decreto de 15 
de agosto de 1955, se convoca a 
los agricultores de las Zonas que 
a continuación se expresan pura
que presenten instancias solici
tando permiso para cultivar taba
co en concepto de-ensayos, o pa
ra la ratificación o rectificación del 
núm ero de plantas y otra<s carac
terísticas que figuran en el perm i
so perm anente para el que no se 
requieren otros trám ites, por su 
condición de perm anencia, que el 
Reglamento le concede:

Z O N A  PR IM ER A . -  D enom i
nada '“A ndalucía” , com prende: En 
la provincia de. Sevilla, los térm i
nos. de A lbáida, Aljara*fe, Alcalá 
del Río, La A lgaba, Á znakázar, 
Banacazán, B r e n  e s, C antillana, 
Carm ona, D os H erm anas, Ecija, 
EspartinaiS, Lora del Rió, O liva
res, Rinconada, Salteras, Santipon- 
ce., ' Sevilla y -Valencina de Alcor. 
En la de C órdoba: A lmodóvar, 
Baena, Castro del Río, Córdoba, 
Espejo, M on tem ayor, Monto.ro,, 
Palma del Río, Pedro, A bad, Po
sadas, Puente Genil, Villa del R ío 
y Viliafranca. En la de C ádiz: A l
godonales y térm inos colindantes.

Z O N A  S E G U N D A .—D enom i
nada “G ra n a d r”, com prende: Los 
regadíos de la llamada “Vega de 
G ranada”, llegando aguas abajo 
de los ríos D iíar, M onachil y G e
nil, hasta Loja; excluyendo los 
térm inos municipales situados a la 
cabecera de este río, hasta su paso 
por G ranada, En la  cuenca del 
G uadal feo, el térm ino m unicipal 
de Padul. y los secanos aptos pa
ra este cultivo que existen en las 
cuencas citadas. .

Z O N A  TERCERA - -  D enom i
nada “Cáceres-A vila”, com prende: 
La provincia de Cáceres en toda* 
la .región conocida por el nom bre 
de la Vera, Las vegas del Jerte y  
,el Alagón, así como todos los té r
minos enclavados e n t r  e dichos 
ríos, llegando por, la m argen dere
cha del A lagón ,hasta M prcíeja, in 
clusive. Los térm inosjde ¿sla prp- 
viñeia situados entre los ríos Tajo 
y Tiétar. ' f f  ’ \

En la provincia de Avila, hasta 
J.a: vertiente sur de Ta sierra de 
Créelos.
;  ZONA. ..C U A N T A .- Denoiwi-

' -nada "N o rte” ; Sector ' O ñentah. 
C om prende las provincias de G u i
púzcoa, Vizcaya, Alava,' en la co- 
marca compren ai da entre sierra de 
A ndía, M o n te s  de ízquiz y Rioja 
Alavesa y la  de N avarra, excepto 
la Ribera.

Sector Centro: Com prende las 
provincias de Santander, excepto 
Poblaciones, Los Tojos, T udanea 
y partidos judiciales de Potes y  
Reinosa; A sturias, Lugo, en los 
térm inos de la costa y lim ítrofes, 
y en la de León, los térm inos de 
Asiorg¿V H ospital de OrbigoySaii^ 
ta M aría de la Isla, D estriana, So
to de la Vega, Requejo de la Ve* 
gaf La Bañeza, Cebrones del Río,, 
Alijo de los M elones y'lim ítrofes*

Sector OccidcntaL—C om prende 
las provincias de La C oruña, Bcm* 
tevedra* y  Orense..^ . L "

Las condiciones. • serán.. las sk  
gm enfesr

Primera .—Los concesionarios de 
las tres últim as campañas que po
sean permiso perm anente de cul

tiv o  y hayan cultivado en la de 
1938-39, tendrán que form alizar, 
antes del 30 de noviembre, los im 
presos en que se hag?*n constar 
todas las variaciones, excepto de 
parcelas, que deseen in troducir e a  
las características de sus concesio
nes, expresando si las explotarán, 
total o parcialm ente, entendiéndo
se que si en la referida fecha no  
se ha cumplido con este requisito» 
se considerará que renuncia a su 
derecho por esta campaña. Los re
feridos impresos se facilitarán en 
.las Oficinas cleL Servicio,. o serán, 
entregados, personalm ente, por los 
Verificadores. ..

N o  bastará hN larsc en posesión 
del permiso permanente., de -culti
vo, sino que se precisará tam bién 
la autorización * de parcela.

Para la formación de! semillero 
se com unicará ál concesionario el 
núm ero de plantas autorizadas, a l 
en tregar la semilla- . L  ;

Antes ‘del 15 de' abril deberá:! 
entregarse en la Inspección los: 
permisos permanentes de cultiyo^l 
pa r a diligenc lar lo s formulando, a l 
Uiismo tíempóy: Ja declárácjom de 
parcela ó pácelas: db ^ttltivo, cu-» 
vós dátósí; «úíL vez ’ fácíli t a dos en’ 
íd expresada fecha; no podrán su-? 
frir modificación posteriormente 
dentro de la campaña,7

Anualmente se publicara én el 
BOLETIN ÓPICIAL DEL ES-» ■’ 
TÁDÜ la relapón dé concesión** 
tíos, con exóre&ióñ del número d* .
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plantas, debiendo atenerse a ellas 
todo el personal de vigilancia e 
inspección y  represión del. contra
bando. Esta relación surtirá todos 
los efectos de la verdadera auto
rización, sirviendo pr*ra formar los 
semilleros en tanto se efectúan las 
anotaciones correspondientes en el 
permiso permanente del cultivo.

Las nuevas solicitudes se diri
girán al limo. Sr. Jefe del Servi
cio Nacional de Timbre y Mono
polios, Presidente de la Comisión 
Central para los Ensayos de este 
cultivo, por ■ conducto de los seño
res Inspectores Jefes de Zona que 
se mencionan a continuación:

Inspector Jefe de la Zona 1.3,: 
Paseo de la Victoria, núm. 37.— 
Córdoba.

Inspector Jefe de la Zona 2.3, 
Beaterío del Santísimo, 2.—G ra
nada.

Inspector Jefe de la Zona 3.3, 
Alfonso VIII, 27 -P lasenc ia  (Cá- 
ceres).
Zona 4£

Inspector Jefe del Sector Orien
tal, Vergara, 16.—San Sebastián.

Inspector Jefe del Sector Cen
tro, San Bernardo, 59 y 61, 2.2, 
derecha.—Gijón.

Inspector Jefe del Sector Occi
dental, Marqués de Valladares, 35. 
iVigo.

El'plazo para la presentación de 
instancias-term inará el 30 de no
viembre.

Segunda.  —  Las instancias debe
rán contener los datos e ir acom
pañadas de los documentos que 
ordenan los artículos .8 ,2 , 9.2 y 
lCf-2 d e l ' Reglamento de 24 de 
agostó de 1932, nombre y domici
lio del solicitante, situación, lin
deros, denominación y propiedad 
«de los terrenos, situación de los: 
semilleros y  secaderos, etc., de
biendo ofrecerse garantía personal 
o efectiva que responda del exac
to cumplimiento de las obligacio
nes inherentes al ejercicio del cul
tivo del Tabaco, s:gun determina 
el ya citado artículo 83L

Las autorizakcío.n.es de pareólas 
sólo serán válidas para la campa- 
ÍMf 1939-40, y..los.permisos eje cul
tivo que Se ^Pncedan para ésta 
tampaha,. lo mismo que: los r6lj>tLJ 
feidos eh ,las.rp^adas' ¿onyqc^ot" 
trias, de' acuerdo con. lo que dispo
ne- él áiti<nld\-;,44 del . • Reglamentó 
Vigente, fer id r^
*4t ^ ( sypeditad^^sta Condícióm á lo 
<ÍÚe éñ Su d í í  atuerde T á; S ú p ^  
iió rld a i sobte la jwatinuaeión del

cultivo y la» supresión del mismo 
en algunos términos municipales.

Estos permisos podrán retirarse 
en todos los casos en que los cul
tivadores dejen de cumplir los pre
ceptos reglamentarios y d e m á s  
instrucciones sobré desecación y 
cura, abonado, medios de cultivo, 
o cuando por cualquier causa re
sulte alguno de ellos indeseable.

Igualmente, se retirará definiti
vamente el, permiso, cuando los 
concesionarios rio cultiven, por lo 
menos, el 50 por 100 de su con
cesión, salvo en los casos de fuer
za mayor.

Tercera.—La semilla será facili
tada gratuitamente por la Comi
sión Central encargada de los En
sayos del Cultivo del Tabaco en 
España.

Sin embargo, si algún agricultor
0 grupo de agricultores solidaria
mente organizados y responsables 
quisieran hacer ensayos de semi
lla de otras variedades, podrán so
licitarlo de la» mencionada Comi
sión Central, siempre que el nú 
mero de plantas ele una misma va
riedad sea superior a 100.000. Xa 
Comisión podrá autorizarlo en las 
condiciones que estime conve
niente.

Cuarta.—La superficie de cultí- 
, vo será de 10.000 hectáreas, coma 
máximo, distribuidas de la si
guiente forma»; •' .

Zona primera (Andalucía), dos 
mil hectáreas- ■

Idem segunda (Granada),, dos 
mil ídem. - ; -
, Idem tercera (Cácefes-Avila),. 

cuatro mil ídem. - í
Idem cuarta (N orte), dos .mil 

ídem; ' ' V; “ : ; -
El número, máximo de cultiva

dores rió podrá exceder de J5.Q0Q.
El número ininimo de plantáis a 

cultiva* por cada concesionario, se
rá el dé dó$ íftilpara-todas las zo
nas, a excepóión de lá Zoha; cuar
ta (N orte), en la qué se fijará ese 
mínimo éri 500 plantas, en razón a 
la extrerriáda división de la pro- 
piécícV# y á^lá; especial; caracterís
tica ^del rrtedió social;-' ; • ' :;í

Tórfó^^ r.cre-
. difaf cóndibióri dé'prrópiét o
1 úsUftuctuSftb^: ó árrendatáno del 
terrérió doride proyécta establecer: 
lap lan tación , ateniéndose: á las 
ñorníás déí\rá:tí¿u 1 q f t rcéró d -1 Re
glamentó; Rigente. 'R cd rg ;. ígüal- 
meqte, o toñarse licepcíá' cle culti-

1 Vo V los  cultivadores asociados que, 
habiendo cultivado com o• tal aso

ciación en la campaña 1938-39, ten* 
gan por fin socia»! la indicada pro* 
ducción, pero siempre que indivi* 
dual o colectivamente cumplan toa
das las condiciones marcadas en el 
mencionado artículo tercero del 
Reglamento. Las licencias de ciil-* 
tivo, correspondientes a estas últifr 
mas concesiones, no podrán exce* 
der, en cuanto a superficie, de 
100 hectáreas, cualquiera que se» 
la personalidad del beneficiario.

Los enrayantes que cultivaron ... 
en los años 1923 al 1925, inclusb 
ve, podrán acogerse a los derechos . 
que se mencionan en el artículo . 
44 del R egim entó  vigente, p arra* ' 
fo segundo. - - . 1

Quinta .—La distribución de las 
plantas se hará ajustándose a las 
siguientes normas:

a) Los Inspectores Jefes de ca~ 
da Zona, a la vista de los impre-* 
sos presentados por los concesión 
nr»rios, formarán una relación de 
todas las concesiones que conseiv ; 
ven sin modificación, con relación
a la campaña ariterioi;: ¿I número 
de plantas, el término municipal y, L 
la cubicación de los secaderos, re* f 
lación que servirá de ba¿e para la’ 
publicación en el Organo Oficial 
del Estado de todas las autoriza* 
clones; Quedan exceptuados de es* ; 
tar incluidos en la expresada re* 
lación los córicesionaéios de 

campaña 1936-37 y siguiente, qu# 
hayan incurrido en alguna faltó 
regí ameritaría que implique la.re* 
tirada del permiso de cultivó y los 
que en su plantación o i secadero 
concurran algunas circunstancias 
especiales que aconsejen1 también: 
la retirada del permiso y, además* 
los que no cultiven sin causa jus-t 
tificada el 50 por ciento, como mí* 
nimo, dé las plantaciones autorW 
zadás para su concesión.

b) Los Inspectores: jefes «!e 
cada Zona procederán á inform ar 
lás peticiones presentadas por los 
concesionarios que soliciten m ayor 
número de plantas de la» pasada: 
campaña,; haciendo destacar en su  
informe cuál es él éxcéso pedido, 
y todos los. datos referentes a l» 
amplitud de secaderos y sú: sitúa* 
ciún, calidad de itaba^o producido* 
observancia de preceptos^. regla- : 
mentarías,..si cultivan;^ .n q  direc- y 
tamente. etc., y, la. Comisión Cerv* 
tra lca  la vista de estos datos/ PON-, 
drá distribuir las plantea dispon!* ; 
bles; según estriñe éoú veniente.

c) Los Inspectores ¿áda Zo*.;;] 
na procederán a informar las
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¿andas de los cultivadores no- con
cesionarios en la pasada campa
na, haciendo constar la situación 
y condiciones de los secaderos, soí- 

. vencía de los solicitantes, etc., y la 
Comisión Central, a la* vista de es
tos datos, podrá distribuir las 
plantas disponibles, según estime 
oportuno. .

En el caso de que algún peticio
nario reúna circunstancias excep
cionales, beneficiosas para el culti
vo, la Comisión Central resolverá 
en justicia lo que proceda.

Sexta .—El número de plantas 
"aue debe cultivarse por hectárea se 
fijará por la Dirección del Culti
vo, cón arreglo a la variedad que 
se* ensaye, fertilidad y condiciones 
de terreno.

El número de hojas que podrá 
¿Miarse a cada planta dependerá 
del desarrollo de la plantación y 
será fíiado en cada cáso por el per
sonal técnico de la Dirección -del 
Cultivo.

Cuando se trate cíe variedades 
especiales solicitadas por los culti
vadores v autorizadas por la Co
misión Central; la Dirección del 
Cultivo, de acuerdo, con ella, mar
cará las normas apropiadas para 
ceda caso.

S éoíim a .—En la concesión de li
cencias se tendrá en cuenta espe
cialm ente ]o dispuesto en el a r- ' 
tí sido 7.2 del Reglamento de 24 
de agosto de 1932, salvo lo reía- 
tiro aí número de hectáreas que 
como mínimo deberá reunirse en 
la localidad1, el cual será variable 
según las circunstancias de ella, y 
CUédará a juicio de la Com isión  
Central, que tendrá en cuenta la 
distancia que existe entre las fin
cas en que se' solicita el cultivo, 
las vías de comunicación y la fa
cilidad' de vigilancia.

Según se indica, en dicho ar
tículo 7.2, no. se concederá Ucen
cia para cultivar tabaco en los te
rrenos situados en localidad de di
fícil acceso o vigilancia, en los que 
de lina manera manifiesta sean im
propios para el cultivo del tabaco 
Y en los que no sea posible conse
guir la' regularidad de las planta
ciones.

Tampoco se autoriza el cultivo 
cuando Jos locales propuestos para 
el curado-desecación no reúnan 
condiciones, o seáp de difícil ac
ceso o vigilancia, ó que los solici
tantes* por sus antecedentes, no 
reúnan • suficientes garantías" per
sonales o sean indeseables por su 

1 historia tabaquera, particularmen

te en lo relacionado con el con
trabando o defraudación realizado 
con el tabaco nacional.

O ctava.—En momento oportuno 
se comunicará a los cultivadores en 
eme Centro de Fermentación han 
de entregar sus tabacos, así como 
las fechas ele apertura y cierre de 
los Centros, quedando advertidos 
los cultivadores todos de que, a 
partir de esta última fecha, se con
siderará como contrabando el ta
baco que retengan en su poder, 
aunque se encuentre en los mis
mos secaderos.

N ovena —El tabaco se presenta
rá para su recepción en la forma 
oue disponen los artículos 45 v 46 
del vigente Reglamento y Las ins
trucciones dictadas para el caso 
por la Dirección’ del Cultivo, no 
aceptándose el que manifiesta
mente no pueda ser utilizado en 
las labores de la Renta por sus 
malas condiciones de curado, de
secación, maduréz deficiente, etc., 
y extremándose A rigor en la ad
misión del que se presente con 
humedad excesiva o en mal esta
do de sanidad, así como todos los 
tabacos oim estén dañado^, “ceni

z o ”, podrido”, “arrebatado”, “zar 
Lomado”, etc.> -perjudicado ñor ex
ceso de humedad y polvo, las ho
jas bajeras, las hojas heladas v to
dos los tabacos procedentes de las 
segundas cortas que no estén ex
presamente autorizadas.

Los cultivadores, deberán entre
gan: las horas de tabaco debidamen
te clasificadas en tres grupos, con 
arreglo a las; diferentes calidades 
de las mismas; en el primer caso 
se incluirán las hojas- que ñor su 
nerfecta desecación y curado, co-  ̂
ler normal que corresponde a la 
variedad que se cultive, finura v 
elasticidad, puedan ser destinadas 
a la elaboración de cigarros. En el 
segundo entrarán las hojas de. me
diana elasticidad y finura, aunque, 
como en las anteriores, deberán 
reunir las mismas condiciones de 
color, desecación y cura perfecta, 
que nodrán emplearse en las labo
res de picado hebra. El tercero se 
formará con las hojas do peor ca
lidad, de color, desecación v cura 
defectuosa, siempre que se hallen 
sanas v limpias.

Las hojas de menor tamaño y 
las que resulten de los rezagos de 
los grúpós anteriores, siendo-' sa
nas, se entrarán aparte", haciendo 
manojos con ellas, siendo esta con
dición indispensable para que se 
clasifiquen en el grupo denomina

do colas; también se enviará apar
te los fragmentos que se hallen en 
buen estado  de sanidad.

Como la clasificación del tabaco 
se hará teniendo presente las ca
lidades y de acuerdo con las ca
racterísticas reseñadas para las 
muestras tipo, los cultivadores de
berán obtener el conocimiento de 
éstas, para arreglar su tabaco con 
arreglo a ellas.

Los tres grandes grupos corres
ponden a las tres clases; que figu
ran en la escala de clasificación 
con los precios dé dos setenta v 
cinco pesetas , primera; dos veinti
cinco pesetas, segunda, y una se
senta y cinco pesetas, tercera, que, 
habrán de aplicarse en los Cen
tres de Fermentación, y en ellos 
se procurará incluir, la mayor par
te del tabaCo, sienrpre que los cul- 
tivad^res^nresenten el mismo con 
arreglo a las normas que se fijan 
en esta convocatoria.

Subsisten en la escala citada las 
clases intermedias para los casos 
en que haya discrepancia en la 
apreciación del producto, entre los 
exper tos el asi f i cad o r es v también 
para reducir -en lú posible los per
juicios eme se le puedan irrogar al 
cultivador, por no ajustarse a las 
ya citadas normas.

Si el Sindicato de cultivadores 
de una Zona solicitara la aplica
ción de La escala de clases sin las 
intermedias, p o d r á concederse 
siempre aue así lo acuerde la Co
misión Central.

La cantidad de fragmentos que 
se admitirán en total por conce
sionario, no podrá exceder, del .15* 
por 100 de su cosecha, quedando 
obligado el aue obtenga m a y o r  
proporción a retener en su poder 
la diferencia^ sobre el tanto por 
c.i'mto indicada. IJna vez recono-_ 
cides dichos fragmentos por.'un 
fu raciona rio del Servicio, ixubán 
ser remitidos al Centro de Fer
mentación; con autorización del 
Inspector de la Zona, o destruí-- 
eoc. 5Í jfr calidad no permite'•apro
vechamiento, •

Los gastos o.ue se orR 
fdnen en los Centros cíe Fermen
tación por tncumplimiento de las 
disposiciones relativas a la el asi- 
fic.ación enfereudo, sanidad v h n- 
medad del tabaco, serán de cuen
ta de los cultivadores, particular
mente los que se ocasionen por el 
envío a la Comisión Informativa 
de los lotes oh qué ha va desacuer
do, siempre que la. redamación se 
resuelva en contra del reclamantf*
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La liquidación y pago de la partida de tabaco a que correspondan los lotes objeto de desacuerdo en las clasificaciones, quedarán en 
'suspenso basta que la Coiivsión Informativa determine sobre ello, deduciéndose de las mismas el importe de los gastos ocasionados.

La determinación del inútil y del exceso de humedad a descontar se realizará por las Comisiones Clasificadoras, de conformidad con las normas que se establezcan sobre el particular por la Di- : Lección del Cultivo, pudiendo ésta, a propuesta de la Comisión Clasificadora; y de conformidad con el articulo 54 del Reglamento; devolver a los locales del concesionario, de cuenta del mismo, para que sean sometidos a nueva desecación los lotes que se presenten con humedad excesiva, y pu- éiendo asimismo la Comisión Central, si se prueba mala fe en el concesionario o reiteración del exceso de humedad en sus distintas partidas, privarle del derecho a cultivar en campañas sucesivas.
Undécima.—Por la Comisión : Central y por la Dirección del Cultivo se facilitará a los agricultores concesionarios cuantos datos y consejos necesiten p a r a  efectuar en las mejores condicio- , nes posibles las operaciones que ’ comprenda el cultivo y curado o desecación.
Duodécima. — Ern concepto de 

derechos y gastos de vigilancia, 
los concesionarios satisfarán el 
1 por 100 del importe de sus en
tregas -de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de or
den análoga que el Gobierno pudiera conceder.

Decimotercera.—Los precios a 
que se pagará el kilogramo de ho
jas secas sin beneficiar serán ios 
que se copian a continuación, 
aumentándose con una bonifica
ción variable del 5 al 20 por 100 
para el producto cosechado en Jos 
secanos de Andalucía, en las zo
nas de Cáceres-Avila y en la 'del 
Norte, Aparte de esta bonifica
ción se concederá otra del 10 por 
il'00 para el tabaco de semilla fu- 
lipina, Burky y similares, del 20! 
j>or 100 para la semilla habana 

'«ünilares y del 30 por 100 pará 
k s  orientales, ,
!L 2 ¡ j  i_ :, j.;

PRIMERAS
Primera- de primera: 5,00 pese-? tas.Primera: 2,75 pesetas/

‘ SEGUNDAS
Primera de segunda: 2,45 pesetas.Segunda: 2,25 pesetas.Segunda de segunda: 2,05 pesetas. ,

* TERCERAS
Primera de tercera: 1,85 pesetas.Tercera: 1,65 pesetas.Segunda de tercera: '1,45 pesetas.Colas: 0,75 pesetas.Pragmentos: 0,45 pesetas.Para el cobro del importe de las liquidaciones será indispensable la presentación del carnet de permiso permanente de cultivo.Décimocuarta.—Una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes, el personal técnico de la zona, dependiente de la Dirección del Cultivo, examinará los terrenos que a cada uno se refieren, los locales para desecación y demás circunstancias que concurran en el peticionario, informando a dicha Dirección, la que a su vez lo hará a la Comisión Central, para que ésta, en su vista, decida el número de plantas que a cada solicitante puede conceder: se, haciendo el correspondiente prorrateo en el caso de que exceda el total solicitado del que autorice la Comisión Central para cada zona.En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se publicará la lista de las peticiones aceptadas y desechadas. . .
Décimo quinta.—Por el solo hecho de la presentación de las instancias, los solicitantes aceptarán todas las disposiciones contenidas en el citado Reglamento dé 24 de agosto de 1932, y se obligan, asimismo, sin ulterior recurso, a cumplir los preceptos dictados por la Comisión Central y las instrucciones y. nocaias que dicte la Dirección del vServicio, como repre- . sentante . de, aquélla» /ref erentes a todas las operaciones de cultivo y  curado, reedición, s clasificación/ etcétera, Viniendo, por tanto, obligados a facffitar las Investigaciones que se ^quieran en los semi- fl(TO4:l^^aGU3iies,s secaderos, in- decantas, y hojas, etcé-

bodrán, no obstante, formular recurso ante la Comisión Central, previo dictamen de la Informativa de conformidad con lo preve- j nido en el artículo 51 del Reglamento, en el caso de desacuerdo en la clasificación del tabaco que se Heve a efecto en los Ccnti?os de Fermentación oficiales, comarcales y de experiencia. '

MINISTERIO DEL INTERIOR
O R D E N  C IR C U L A R

Excmos. Sres.: Hallándose vacantes desde hace algún tiempo numerosas Secretarías, Intervenciones y Depositarías de fondos de Ayuntamientos y Diputaciones, en las provincias liberadas por nuestro Glorioso Ejército, y con el fin de sentar los jalones para ñor- - malizar la buena marcha administrativa y el desenvolvimiento de la /  vida económica de las precitadas Corporaciones, este Ministerio ha - acordado:. 1.2 A partir de la públioación - en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y durante el plazo d̂e treinta días hábiles, queda abierto concurso para cubrir interina- mente las plazas vacantes. ;La provisión de plazas a que este concurso se refiere, por ssu-/ carácter de interinidad, nó crea derechos n i preferencias a favor de los designados-para cuando se - provean, en propiedad, n i aun siquiera tratándose de mutilados dsK .. clarados o presuntos. Este concurso tampoco podrá significar perjuicio alguno a la reserva de plazas £  que se. refiere la legislación del Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra.2.2 A este concurso podrán acudir todos los individuos que pertenezcan a los Cuerpos de Secretarios, Interventores y Depositarios en su respectiva categoría, que estén incluidos en el Escalafón correspondiente.•3.2 Los concursantes solicitarán las vacantes de la categoría en Ja que figuren incluidos en su .respectivo Escalafón, en instancias dirigidas al Gobierno Civil de la provincia o al Presidente de la Corporación cuya vacante figuré anunciada en este concurso. En el * primer caso, presentaran los documentos originales con ,1a instancia,
2 rn sMj^ummÁXk ks plazas/a/
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)§ae aspiren dentro do la provin
cia, acompañando tantas copias co
m o  Secretarías, Intervenciones o 
D epositarías les interesen, para 
ique por el Gobierno Civil se curse 
a  cada Corporación la documenta
ción que a las mismas se dirija. 
£ n  el segundo, al dirigirse el con
cursante a la Corporación direc
tamente, ante ésta presentará toda 
í a  documentación. Constando la 
documentación original en un G o
bierno Civil, bastará que el inte
resado lo mencione asi en su ins
tancia dirigida a los de diferente 
provincia y en caso de ser nom
brado, reclamará los documentos 
originales para ser exhibidos, sin 
cuyo requisito no se le dará po
sesión.

4.2 A  las solicitudes, que se 
extenderán en el papel timbrado 
correspondiente, acompañarán Los 
concursantes los siguientes docu
m entos:

a )  Certificación deí Registro 
civil para, acreditar que _el solici
tante es mayor de 23 anos (caso 
.1.2, articulo 21 del Reglamento de 
2 3 de agosto de 1924).

, b) Gértiíicacióii de conducta 
expedida por la Alcaldía del 
ÍA"untamicnío donde conste em
p a v o n a d o  como vecino o residen
te, con dos años de antcla.ción oorj 
lo  menos (caso 2.2 del precitado. 
artículo).

c) Certificación de anteceden-- 
tes panales, expedida por el Servi
cio correspondiente del M iniste
rio de Justicia (caso 5.2 d i  dicho 
.articuló).

d )  Certificación o testimonio 
notarial del título de aptitud co
rrespondiente a la categoría de la 
yacante, si le ha sido expedido por 
A utoridad legitima o, en su caso, 
«declaración jurada de la aproba
ción en las oposiciones en que 
ingresó en el Cuerpo, número que 
pbtuvo en las mismas o fecha del

Íecoñocimiento de su derecho por 
a Administración, en virtud del 

<ual ha entrado a formar parre 
del Escalafón-.

\c) Declaración jurada en la 
jque el'solicitante haga Constar q ue 

gao ha pertenecido a ninguno de 
lo s partidos qué constituían éh 
•frente Pójpulaf ni a la masonería 
U otra sociedad secreta.

f )  Certificado expedido por la 
pítim a Corporación donde haya 
prestado seyvicios, en él.- qué cóhs- 
•jten las causas déi cesa, o. si ha'sa- 
uádlp . 9 dio. sido hn^uesta:

na sanción por habérsele aplacado 
el Decreto núm. 108, a  los efectos 
de lo dispuesto en la Orden del 
Gobierno General del Estado, de 
27 de enero de 1937.

g)  Certificación, oficio u otro 
documento acreditativo de que el 
solicitante se halla comprendido 
en alguno de los apartados a),
b) o c) del artículo 2.2 de la O r
den Circular de este Ministerio, dé 
9 de marzo de 1938.

h) Adem ás, será potestativo 
en los concursantes, acompañar a 
su instancia los documentos que 
crean convenientes para justificar 
los méritos que aleguen.

Los documentos merita-dos de
berán presentarse forzosamente 
por todos los concursantes, po
diendo sustituirlos por declaracio
nes juradas u otros medios de 
prueba cuando aquéllas tengan que 
expedirse por Autoridades de zona 
no liberada todavía por nuestro 
Glorioso Ejército. .

5.2 U na vez finalizado el plazo 
de admisión de instancia, cada 
Ayuntamiento-o Diputación, en el 
de cinco días, elevará al Goberna
dor Civil de la provincia, relación 
de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante los mismos 
y el Gobierno Civil, en.igual pla
zo, remitirá a los Ayuntamientos 
las documentaciones de los que ha
yan concursado ante -su A utori
dad.

6.2 Rara resolver este concurso 
se atendrán los Ayuntamientos y 
Diputaciones a las preferencias es
tablecidas en la Orden Circular 
de este Ministerio, de 9  de marzo 
último (B. O. del 11, núm. 506, 
página 6195), entendiéndose que 
en el Grupo a), del apartado se
gundo, están comprendidos los 
Caballeros M utilados de Guerra, 
declarados o presuntos. Entre los 
aspirantes en quienes concurriera 
dicha condición y entre los del 
grupo c), así como entre los as
pirantes no comprendidos en las 
preferencias establecidas en di:ha 
disposición servirá de escala • gra
dual de méritos la del articulo 231 
del Estatuto M unicipal, por- el or
den que en el mismó se expresa.

Tratándose de p la z a s  qué háyah 
de ^servirse efí poblaciones dé más 
de veinte^ mil habitantes, ;ásí como 
las¡ dé Diputación y Jefaturas de 
Secciók de A dm inistración' lpcal, 
habrán de proveerse pfefé,rente- 
mente" en funcionarios de la;mi$r 
lúa cáfe^Qrrápqúe e¿

propiedad plazas de alguna d^ di» 
chas clases. Concurriendo esta 
circunstancia, el orden de prefe* 
renda será el mismo que en las 
demás, a saber: las condiciones 
de la Orden de 9 de marzo y las 
del artículo 231 del Estatuto. En 
todo caso, además de pertenecer 
al Cuerpo respectivo, se exigirá 
ostentar la categoría que corres
ponda a la plaza que se provea* 
En defecto de las preferencias 
dicadas, las Corporaciones gradua
rán discreeionalmente los méritos 
acreditados.

7.2 U na vez recibidas en los 
Ayuntamientos o Diputaciones las 
documentaciones de los aspiran
tes, remitidas por el Gobierno C i
vil, empezarán a contarse los pla
zos marcados por . el artículo 26 
del Reglamento de 23 de agosto da 
1924, debiéndose efectuar el nom
bramiento dé Secretario, Interven
tor o1 Depositario con arreglo a lo 
preceptuado en el mismo, dentro 
de los quince días siguientes al en 
que reciban las documentaciones 
de los que hayan concursado l á : 
plaza ante el Gobierno Civil. Si el 
concursante designado no íom ásr 
posesión en el plazo de quince 
días hábiles, desde la publicación 
de su nombramiento en el BE) LE* 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
se entenderá que renuncia al car» 
go y la Corporación municipal o 
provincial resolverá de nuevo en 
el mismo concurso con sujeción al 
artículo 26 mencionado, en el pla
zo de diez días, contados a par
tir del en que termine el poseso» 
rio.

8.2 Contra los acuerdos qut 
adopten las Corporaciones al ha
cer la designación de las personal 
que, de entre los concursantes, 
hayan de ocupar los cargos va» 
cantes, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial. Esta garantí^ 
jurisdiccional no significa mejora 
alguna en la condición de interi
nidad que, en todo caso, tendrán 
los nombramientos.

9.2 Los Ayuntamient.ós o D ip iu  
taciones, una vez cutngjídó lo ais*» 
püesto eri el nú mero 6.2, darán 
cuenta al Gobierno civil del nonv» 
bramiento de Secretario, Intcrveiv 
tor; o D epositanó, efectuado, 
término de tercero día; con feiñi- 
sióp del certificado lite ral del ac< 
ta de la sesión extraordíüa,rÍá cele» 
brada por lós ^niisñipsV^ál' efecto, 

,y relación del fésió  dé* los -a|pí*
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X2nt.es, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a este .Minis
terio, Jefatura .de-Servicios. núme
ro 2 “Achnínistración local” .

10. El Lecho de la toma de po
sesión de una cualquiera de las 
vacantes anunciadas, implica la re
nuncia a todas las demás dentro 
de este concurso. Para poder tomar 
posesión del cargo para el que ha
yan sido designados los interesa
dos, presentarán los documentos 
que se mencionan en el núme
ro 4.2 de la" presente Orden.

11. A l resolver el concurso y  
hacer el nombramiento, deberán 
las Cnrporacíoñjes .atenerse estric
tamente a lo dispuesto *én el p.á-. 
trafo 1.2 del articulo 26 del Re
glamento, sobr.e celebración de se
siones y número de votos que Jia 
de reunir el designado y, ademas, 
examinar con todo detenimiento 
que la persona elegida pertenezca 
a los Cuerpos de Secretarios, In
terventores o Depositarios en su 
categoría respectiva, para evitar 
nombramientos a favor dé perso
nas no capacitadas legalmente, 
porque esto lleva aparejado vicio 
de nulidad.

12. Si algún Ayuntamiento o 
Diputación no resolviese el con
curso dentro de los plazos Regales, 
renunciará su derecho a favor del 
Ministerio o efectuase una desig
nación notoria y.manifiestamente 
ñula por serlo a fAavor de persona 
que de un modo evidente no llene 
las condiciones de la convocatoria, 
se entenderá decaído indefectible
mente de sit derecho e incurso en 
el articulo 28 clel Reglamento de 
23 de agosto de 1924, a cuyos efec
tos elevará a este Ministerio, por 
conducto del Gobierno civil de la 
provincia, dista de aspirantes al 
destino que se trata de proveer, 
con objeto de designar al concur
sante que reúna mejores condi
ciones con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13. Las Intervenciones de los 
Ayuntamientos, Diputaciones y 
Jefaturas de las Secciones provin
ciales de Administración local, así 
como las Depositarías de fondos 
incluidas corno vacantes en la re
lación presenté (Anexo único, pá
ginas 93 a 108)k se proveerán cotí 
"arreglo a las normas, que en los 
húméró$ anteriores :s¿ establecen.

14. Todos los funcionarios de: 
'que queda hecho mérito, concursa-: 
tán las tplazas. córféspondieutés a 
la categoría que tienen asighadá 
Üf entro de ^os Escalafones y  cory

arreglo" a las instrucciones por las' 
cuales se rigen los respectivos 
Cuerpos; y únicamente en las pla
zas de la última categoría y cuan
do se dé el caso de que falten so
licitantes que reúnan la aptitud 
legal, las Corporaciones podrán 
designar los aspirantes que, aun
que por ahora no se les haya reco
nocido el derecho establecido en el 
artículo 173 de la Ley Municipal 
por esperar a que se dicte la dis
posición precisa para ello, reúnan 
4asx circunstancias que les "hagan 
acreedores a ser incluidos en Ja 
tercera, categoría.

Respecto a la clase especial a 
♦que se refiere el último párrafo 
del artículo 171 de la invocada ley 
Municipal, que en la práctica no 
existe por.no haber sufrido el exa
men correspondiente los individuos 
que a ella pudieran pertenecer, ha
ce que se consideren como de la 
tercera categoría las Secretarías

"comprendidas hasta 2DQQ‘ habitm* 
tes, cualesquiera que sea ía cifra 
de su censo, de población de de
recho.

15. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción dé esta dis
posición en los “ Boletines Oficia
les” y los Alcaldes y Presidentes 
de las Diputaciones cuidarán dé, 
que se fije en el tablón de anun
cios de la respectiva Corporación 
el concurso de los cargos de que 
se trata de proveer.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y exacto cumpli
miento.

Dios guarde a V . E. muchos 
años.

Burgos, 12 de agosto de 1938.-^ 
III A ño Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑE-R.
Sres. Gobernadores Civiles de las 

provincias liberadas y  Goberna
dor General civil de ZVurruecos,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 19-21 (O. L. nú
mero 272) y Decreto dé 26 de ene
ro de 1937. (B, Ó. núm. M ) ,se  con- 
. cede la Medalla de Sufrimientos, 
por la Patria al General, Jefes y 
Oficiales del Ejército, Institutos ar
mados y Milicia de Falange Es
pañola Tradiciqñaljsta y -d e  jas, 
J. O. N. §. que á- continuación se 
relacionan; ;

Coronel de Infantería, habilita
do para General de Brigada, Jefe 
de la Primera División de Naya*-- 
rra, Eterno. Sr. don Rafael Gar
cía Valiño, herido grave, siendo 
Comandante, en el Tiente d e ; Gu iT 
púzcoa el día 1, de septiembre .de 
19-30. Debe percibir, la pensión de 
2.925 pesetas, correspondiente a, 
130 días de curación, y ja ; indeapy 
ñizacióu .de 5,4(KLpesetas.

Comandante dq Artillería, habi- 
lftádo para Tenféntp Coronel, del 
Cuerpo dé Ejército Marroquí/ don 
L u iste  Alárcóh ^ de; la Lastra, he
rido dos • Veces- én él frente de Ma
drid:’ la primera; siendo Capitán, 
el día' Í9 de - nóviembre/ de 1936, 
¿alificada; de gráVe, y la segunda, 
el día T dé dctMre "de T037, cali- 
%a4ft dénmenos .grave. pgb? per

cibir, por la primera herida,; la 
pensión de 945 pesetas, corres
pondiente a 83 días de curación, 
y la indemnización de 4.500 pesev 

"tas, y por la segunda herida,' la 
pensión de 3.240 pesetas, corres»- 
pondiente a 144 días de curación, 
y la indemnización de 450 pesetas.

Comandante de Artillería* del 
Cuartel T3erie¿aL de S. E, el Gener 
ralísimo,, don - Pedro : Méndez Pa
rada, herido grave en j l  Alcázar 
de Tofédo el día 27 de septiembre 
de Í9&6. Debe percibir la pensión 
dé 13.117,50 pesetas, correspondien- 
té á 583 d i d e  curación, y la in
demnización: de 5.400 pésefcaé,
" ' Capitánde infantería^ del Grib? 
po Regulares -de Alhucemas, nüme^. 
róx 5 ,.-don Fermín López García, 
heridó menos.:gravé én el frente 
dé Vizcaya eL día 1 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
810; pesetas, .correspondiente a 54 
días- de curación.

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Cazadores del Serrallo nú
mero 3, clon Cirilo Alonso Mas, he
dido grave en él frente d e  Guada- 
la jará el día 2 de abril de 1983. 
Debe percibir .la pensión, dé . 825 
pesetas, cofrespondieúté a 55 dias 
de curación, y la indemnización de 
2.250 pesetas. ’ t !

Capitán de In fa n ter ia ,d eL ^  
po Regularés de Melílla núm. 2, 
don Antonio Novis González’, héri-. 
do menos .gravé e n ; él frente de 
Aragó^i el diá -18 cié fébrero *dér 
llíBfl. Debe percibir la pensión de
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15 pesetas .diadas, desde la Hecha 
en que fue herido hasta el día en 
que -sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la, 
índemnimción de 375 pesetas.

Gqpitán de Infantería, de la 
Brigada Mixta Flechas Negras, don 
Alfredo Gallego Cortés, herido 

' grav§. en el frente de Aragón el 
día "SÍ de marzo de 1933. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 4.5Q0' pesetas.

Capitán de Infantería/del Gru
po Regulares de Melilla núm, 2, 
don Bernardina de Francisco del; 
Castillo, herido menos grave en el; 
frente de fenadálajara el día 2 dé 
abrü jde I&38.Debe percibir la pen-: 
síon 729 pesetas, correspon
diente a 48 irás de curadón.

Capitán de Infantería,, del Re
gimiento Toledo núm. 26, don José 
Casquero Medina, herido dos ve
ces menos grave-, siendo Teniente",

. :ia primara en el frente de Avila 

. el día 25 de octubre de 1936, y la 
segunda en él frente de Madrid el 
día ‘23 de febrero' de 1937. Debe 
percibir, por. la primera herida, la 
•pensión de 1.290 pesetas, corres- 
pendiente a 86 días de curación, y 
la indemnización de 250 pesé tas, 
y por la segunda herida -la pensión 
de 540 pesetas, correspondiente a 
36 días de curación.

Teniente del Regimiento Caza
dores de Farnesio, 10 de Caballé - 
ría, don Juan Morín Hernández, 
herido menos grave en el frente 
de Badajos el día 4 de febrero de 

Debe -percibir la pensión de 
-15 pesetas dianas, desde ia fecha 
en que fué herido hasta el día en 
tpte sea dado de alta, no pudiendo 
d&frutaría más de dos años, y la 
Indemnización de 250 .pesetas.

Teniente de Ingenieros, del Ba
tallón ele Zapadores de Marrue
cos; don Domingo Pulido Paredes, 
herido menos grave' en el frente 
de Guadalaj ara el día 4 de abril 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 876 pesetas, cmre^orrdlente a 
38 días de curación.

Teniente Médico asimilado* -del 
Regimiento de Infanteria San 
Marcial, núm. 22, don Mateo San
tos de Cossíe, herido menos gra
ve en el frente de Aragón ,el día 
23 de enero.>de 1938. Bebe perci
bir la pensión de 1,515 pesetas, co
rrespondiente a 161 días de cura

ción, y la indemnización de 250 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la Brigada Mixta Flechas 
Azules, don. Fernando Pérez de Se
villa, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Badajoz, el día 13 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 750 pesetas, correspon
diente a 50 días de curación, y la 
indemnización de 1.200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, a disposición del General Je- 
fe del Servicio de Movilización* 
Instrucción y Recuperación, don 
Antonio de Miguel Santülana, he
rido menos grave, siendo Alférez, 
en el frente de Vizcaya, el día 29 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión ele 1.170 pesetas, corres
pondiente a 78 días de curadón, 
•y la indemnización de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de! Batahón Tiradores de If- 
nl, 'don Enrique Borrego Pérez; he
rido míenos grave, siendo Alférez, 
en él frente de Madrid, el día 11 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 840 pesetas,, eorrespon- 

, diente a 56 días de curación.
Teniente provisional de Infante

ría, del Batallón de RecuperadLón 
dal Ejército del Centro, don Agru- 
píno Arqueros Moral, herido me
nos grave, siendo Alférez, en el 
frente de Aragón, el día 6 de sep
tiembre de 1-937. Debe percibir la 
pensión de 2.580 pesetas, corres
pondiente a 172 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas.:

Teniente de Complemento de In -? 
f artería, .del Regimiento La Victo
ria núm. 28, don Iluminado César 
Sánchez Rodríguez, herido menos; 
gravé, siendo Alférez, en el frente 
de Guadálajara, el día 2 de enero; 
de 1987. Debe percibir i a pensión 
do 1.290 pesetas, co-rrespondiente 
a 86 días de curación, y la indem
nización de 200 pesetas.

Teniente de la Guardia Civil, de; 
la Comandancia de Falencia, don; 
Aureliano Martín Arroyo, herido 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Asturias, el día 4 de septiembre 
de 1937. Debe percibir, la pensión’ 
de 2.475 pesetas, correspondiente 
a 165 días de curación, y la In- 
demrázMráón de 2¿400 pesetas;

Oñcial moro de 2.a ciase, del 
Grupo Regulares de Alhucemas nú
mero 5; Sid Húmida Ben Mohamed 
Amlzrian, herido grave, en el fren- 
te.de Badajoz, el día .15 de febrero i 
de '1938. [Debe percibir la pensión. 
de 15 pesetas, diarias, desde la .fe-.; 
cha en une fuá herido hasta el óla

en que sea dado de alta, no pu* 
diendo disfrutarla más de -dos año3j 
y la indemnización de 2.400 
setas.

Alférez Alumno de Infantería* 
del Segundo Tercio de la Legiód* 
don José Sebastián Díaz, herid# 
grave, en el frente de Madrid, ej 
día 17 de enero de 1937. Debe perel* 
bir la pensión de 15 pesetas dia«* 
rias, desde la fecha en que fué hê j 
Tido hasta- el día en que sea dadt* 
de alta, no pudiendo disfrutar]^ 
más de dos años, y la indemntm* 
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría del Regimiento Toledo núme* 
ro 26, don Fermín Ramírez Anto*¡ 
lin, herido grave, en el frente dg 
Aragón, el día 24 de abril de 1$88| 
Debe percibir la pensión de 16 péíj 
setas diarias, desde la fecha en qu| 
fué herido, hasta él día en que se$ 
dado de alta, no pudiendo disfra* 
tarla más de dos años, y la in* 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Irfanterh|¡ 
del Grupo Regulares de Ceuta xrfW- 
mero 3, don Gonzalo Balseras Sán 
chez, herido grave, en el frentg 
de Asturias, el día 21 de febrera! 
de 1937. Debe percibir la pensióbf 
de 5.715 pesetas, ebrrespóndient» 
a 381 «días de curación, y la in* 
demnización de 2.4O0 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría, de la Bandera de F. E. T. f. 
de las J. O. N. S. de Orense, doft 
Carlos Monto jo Jiménez, herido 
menos grave, en el frente de Gua* 
dalajara, el día 1 de abril de 1938? 
Debe percibir la pensión ]de 498 
pesetas, correspondiente a 33 di®# 
de curación.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Primer Tercio de la Le* 
gión, don Juan Bautista Huelga . 
Bmárez, herido grave, en el frente 
de Madrid; el día 11 de noviem* 
bre de 1937. Debe percibir la pem* 
sión de 15 pesetas diarias,. desdf 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta* 
no pudiendo disfrutarla más d i 
dos años, y la Indemnimción da 
1.600 pesetas, v

Alférez provieionál de Infánlei'flfe 
fe! Batallón dé Montaña Bicilii ¡ 
número 8, don Germán Orzanco 
Barádo, herido menos grave, m  e l ; 
frente de Vizcaya, el día 22 de ;/ 
yo de 1937. Debe percibir la péite* 
sión de 1.020 pesetas, correspon- 
dkmte a 68 días de curación, y 1» 
iridemnimeión de 290 /pesetas.

Alférez provisional de Infante*' 
ría. del Regimiento Granada nú*



Núm. 55 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 24 A gosto  1938 PÁGINA 885
Hiero 6, don Afigel Méndez Espejo, herido grave, en el frente de Córdoba, el día 15 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la. fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alt£, no pu-diendo disfrutarla más. de dos años, y la Indemnización de 1.600 pesetos.Alférez provisional de Infantería. de la Agrupación de Cañones Antitanques, don ' Ignacio Garete Sorbet, herido grave, en el frente de Aragón, el día 29 dé junio de 1*937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha én que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, "no pudien- do disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 1.600 pesetas. , *'Oficial moro de 2.a clase'número .8.472, del Grupo Regulares de Me- lilla' núm. 2, Sidi Kadur Ben Ataban herido grave, en el frente de Aragón, el día 17 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado de alta, no pudieudo disfrutarla más de dos años, y la indemnización de 2.400 pesetas.Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zamora número 29, don Juan José Franco Bellas, herido grave, en el frente de Aragón, el día 17 de diciembre de 1887. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la. fecha en que fué herido hasta el día en aue sea dado de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la Indemnización de 1.600 pesetas.Alférez provisional de Sanidad, del Batallón Tiradores de Ifni, don Bernardina Hinojar Escudero, herido grave, en el frente de Aragón,, ei día 4 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 1.485 pesetas, correspondiente a 99 días de cû * ración, y la indemnización di 2.400 pesetas.Alférez provisional de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S., del Tercer Batallón-Bandera de Sevilla, don Juan Sánchez Lozano, herido grave, en el frente de Badajoz. el día 16 de febrero de 1988. Debe percibir la pensión de' 1.170 pesetas, correspondiente a 78 días ie  curación, y la indemnización flé 1J-G0 pesetas, ^BungóSj 5 do agosto de 1888.— ÍII A ño Triunfal.—®  General, Encargado del Despacho del Ministerio, Luís Vaídés Cavanillés*,

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273), en relación con los artículos 50 al 52 del Reglamento de 10 de marzo de 1920 y Decreto de 26 de enero de 1937 (B. O. número 99), se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria al personal del Ejército, Institutos A rmados y Milicia de Falange Española Tradicionálista y de las J, O. N. S. que a continuación se relaciona:
Brigada del Regimiento de In fantería Argel, núm. 27, don A ngel Luceño Gutiérrez, herido gravé, siendo Sargento, en el frente de 'M adrid el dia\ 25 de febrero de1937. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1-2 de marzo de 1937.Brigada del Regimiento de A rtillería Pesada, núm. 4, don Bienvenido Matías* Sánchez, herido grave, siendo Sargento, en el frente de Madrid el día 11 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de marzo de 1937.

' Sargento provisional del Regimiento de Infantería Cádiz, número 33, don Antonio Martín Córdoba, herido menos grave, siendo Cabo, en el frente de Jaén el día 10 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión, de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de marzo de 1937.
Sargento indígena núm. '25501, del Grupo Regulares de Tetuán, núm. 1, Mohamed Ben Amar Ben Hamed, herido menos grave, siendo Cabo, en el frente de Madrid el día 25 de octubre de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensurales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de noviembre de 1936.
Sargento del 14 Regimiento de Artillería Ligera, don Victoriano San José San José, herido grave, siendo soldado,, en el Alto del León él día 23 de* julio de 1936. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a- partir del primero de agosto de 1936.
Sargento de la Cuarta Bandera de F L E /T . y de las J. O. N. S. de Castilla, don Pablo Rivas Sánchez, herido gráve en el frente de Madrid el día 31 de ju l’o de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vi-,

talicio, a partir del 1.2 de agosto de 1937.Sargento de la Cuarta Bandera de F. E. T. y de las J. O. N. S. de León, don Aproniano Pacho Salió, herido menos grave, siendo falangista, en el frente de Aragón el día 11 de enero de-1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a pretir dél 1.2 de febrero de
1938.

Cabo deT Batallón de Montaña Arapiles, núm. 7, doq Manuel Al- bela Raimúndez, herido grave en el frente de Vizcaya ei día 2 do agosto de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensua- les, con carácter vitalicio, a* par* tir del 1-2 de septiembre de 1937*Cabo del 11 Regimiento de A rtillería Ligera, don Eduardo de Lozar Gómez, herido grave en el frente de Asturias el día 5 de marzo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir deí 1.2 de abril de 1937. •Cabo de la* Comandancia de lá Guardia Civil de Oviedo, don Simeón Sevillano Serrano, herido grave en el frente de Asturias el día 13 de marzo de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 peseíaO mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 1.2 de abril de 1937.
Cabo del Batallón de Zapado? res Minadores, núm. 5, don Bonifacio Febrero García, herido menos grave, siendo soldado, en el frente de Aragón el día 10 de noviembre de 1937. Debe percibir la pensipn de 12,50 pesetas mensua* les, con carácter, vitalicio, a partir del 1.2 de diciembre de. 1937,
Soldado del Regimiento de In« fantería» Toledo, núm. 26, don Emi-<. liano Fernández Fernández, herí* ,dó grave en el frente de Madrid el día 24 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pc« setas mensuales, con carácter vi* talicio, a partir del 1.2 de agosta de 1937.
Soldado del Segundo Tercio d i la Legión, don Vicente Rodrigue^ de la Llama, herido grave en el frente de Madrid el día» 10 de^-biit de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con ca? ráéter vitalicio, a partir del 1*2 d¿ mayo de 1937.
Soldado del Batallón de Montan ña Sicilia, núm.- 8, don Vicente •Tranche Proenza, herido' grave - en-1- el frente de Vizcaya el día» 22 dé
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mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de junio de 1937.

Soldado de la Agrupación de 
¡Cañoneé Antitanques, don Euse- 
bio Vidal Barrera, herido menos 
grave, en el frente de Madrid el 
día 18 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a* partir del 1.2 de marzo de 
,1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, nútn. 22, don 
fosé Uranga Dorronsoro, herido 
tíos veces: la primera, eft el frente 
(de Santander, el día 4 d-e enero ele 
1937, calificada de lever y la segun
da, en el frente de Asturias el día 
12 de octubre de 1937, calificada 
de grave. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, por 
cada una de dichas heridas: la 
primera, durante cinco años, a par
tir del 1.2 de febrero de 1937, y 
la segunda, con carácter vitalicio, 
a partir del 1,2 de nóviembre de 
'5937. . / . -

Soldado del Regimiento de In -4 
fantería Toledo, núm. 26, don A l
fonso Romero Román, herido me
nos grave en el frente de Madrid 
<1 día 2 de septiembre de 1936.- De
be percibir la pensión de 12,50 pe- 
,setas . mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1*2 de octubre' 
de 1936.

jSoleíadó del Regimiento de In 
fantería Gerona, núm. 18, don Il
defonso Gracia Hernández, heri- 
lio grave en el frente de Aragón ¡ 
ti día 7 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de. 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de octu
bre de 1937.

Soldado del Regimiento dé In
fantería Lepanto, num, don An* 
donio, Rodriguea Martínez, herido 
brave en éí frente de Córdoba el 
p ía  22 de octubre de 1936, Debe 
Ipercibir la pensión de 12,50 pese
ras i>énsuáles, <;ón carácter vita
licio; a partir dél 1.3 de noviem
bre dé 1936.

i Soldado, del Regimiento de In 
fantería. X o l e a  o, núiíní. 26, don 
‘Amáncip Herrero dél Rey, herido 

rave en el A lto ,del León el día 
de agóstó de 1936; í>pbé perci

bir la  pensión d|e; 12,50' pesetas 
rpcnsuaíés, don daéácter vitalicio, 
j » 'partir del 1.2 de septiembre de ^ 36.'-: 4 ;
i Soldado del Batallón de Monta
ba Arañiles, núm. 7. don Ü.Qnacia^

no Izcaria Moreno, herido grave 
en el frente de Asturias el día 7 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión da 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
pa*rtir del 1*2 de noviembre de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Agustín Inés González, herido 
grave en el frente ue Avila el día 

,1.2 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del .1.2 de julio de 1937.

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don Bernar
do Ferreiro Sánchez, herido grave, 
en el frente de Madrid el día 13 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de febrero de 1937. . .

Soldado del Parque de Artille
ría núm. 1, don Basilio Sanz G u
tiérrez, herido grave en el frente 
de Madrid el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
abril de 1937." / ^

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancla, Sexto de Ca
ballería, don Santiago López de 
Lacalle, herido menos grave en el 
frente de Vizcaya el día 28 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a-partir del
1.2 de junio de 1937»

Soldado del Regimiento Caza
dores de Farnesió, Décimo de Ca
ballería, don Félix Calvo Herrero, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 12 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de marzo 
de 1937*

Soldado del Regimiento Caza
dores de Númancia, sexto de.Ca
ballería, don*José Aramberri Mu- 
guruza, herido grave en el frente 

, de Alava el día 26 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,- a partir del 1.2 de 
jimio de: 1937.

v Soldado del Qrupó Mixtó de 
Zapadores Minadóres, don José 
María Alvarez Flórez; herido gra
ve en el frente de Madrid el día 
% de octubre dé 1936. Debe pet- 
cibir 1̂  pensión de 12,50 pesetas 

Censuales, cóñ carácter vitalicio, 
a r>artír deí 1.2 de noviembre de
1936,

• •** ; . . i 5* .

Gnccdia Civil, de la Cóman da n~: 
cia de Oviedo, don Asclepiades .’ 
García Martín, herido leve en el 
frente de Asturias el día 20 de ju 
lio de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales* 
durante cinco años a partir del 1.2 
de agosto de 1936.

Guardia Civil dé la Comandan* 
cia de Oviedo, don Jesús Sobrado 
López, herido grave en el frente 
de Asturias el clía 6 de octubre dé 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 ' pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan-* 
cia de Oviedo, don Manuel Mu-» 
ñoz López, herido leve en el fren
te de Asturias el día 8 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 42,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ’ partir del 1.2 
de noviembre de 1936.

Guardia Civil de la Comandan* 
cia de Valladolid, don Angel Mu
ñoz Rodríguez, herido leve en el 
frente de Santander el día 14 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua* 
les, con carácter vitalicio, a par? 
tir del 1.2 de septiembre de 1937*

Voluntario de la Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Marruecos, Hamed Ben Molíamed 
Ben Amar Bachir, herido grave 
en el frente de Madrid el día 14 
de febrero de ÍS*37. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas men* 
suales, conr carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de marzo de 1937.

Falangista de la M i l i c i a  ele 
F. E. T» y de las J. O. N.. S. de 
Valladolid, don Máximo Gonzá
lez Fortela, herido grave en el 
frente de Avila el día 21 dé octu
bre de 1936. Debe percibir la pen* 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir dél
1.2 de noviembre de 1936. .A;

Re<Jueté del Tercio de Doña Ma* 
ría de Molina, don Antonio, Pueyó 
Sánchez, herido menos grave en el 
frente de Aragón el día 2 de dí-t 
ciembre de 1936. Debe percibir, la 
pensión de 12,50
les, con carácter: yitáfició, a pártf¿ 
del 1.2 dé enero cíe 1937» ¡ j  ,

Reqúeté dél Tercio de doña 
ría de las Nieves, don C a sim i^  
Osacar Lizaspaiñ, herido ,grave :e $  
el frente de Guipúzcoa él d í a : 
de septiembre dé 1936. pebe p ¿^ ( 
CÍbir la pensión de 12,50 p csé íii 
mensuales, cótí carácf eé vvtalí cío* 
a partir del 1.2 de octubre de 1936« 

^ q u e té  dpi Tercio
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di, don Santos. Hijona Borrego, 
herido menos grave en el frente 
de Guipúzcoa el día 30 de noviem
bre de 1936, Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
ton carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de diciembre de 1936.

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio,. Luis Valdés Cavanilles.

Comprobado que el Capitán de 
Caballería, del Grupo 'de,'Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, don Donaeiano Vázquez 
Solana, vs quien por Orden de 29 
do noviembre último (B. 0 , nú
mero 408), le fué concedida la Me
dalla de Sufrimientos por la P a
tria, en el empleo de Teniente, 
con la pensión de 3.315 pesetas, 
h a permanecido en tratamiento, 
por reproducción de las heridas 
sufridas el día 18 de octubre de 
19'3:6, desde el día 5 do abril de 
1937 al 1 de junio cíal mismo año, 
áiivirtiendo, por tanto, b8 días más 
-en la curación ce las mismas, se 
amplía la mencionada Orden en 
e l.sentido de que la pensión seña
lada sea incrementada en 870 pe
setas, correspondiente á los 53 días 
invertídes, quedando subsistente la 
indemnización de 2.G00 pesetas.

Burgos* 8 de agosto de 1933.— 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado, del Despacho del Minis
terio, Lüis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. #D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O, C. de 30 
de julio de igual año (CC. LL. nú
meros 230 y 322) y Orden de la 
Societaria de Guerra de 14 de m a
y o  de 1987 (B. O. núm. 209), se 
eonesde el derecho al uso de dos 
M edallas de Sufrimientos por la 
P atfiá , con carácter - honorífico, a 
doña Esperanza Torres Rebles, por 
el fallecimiento de sus des hijos, 
don Julio Camacho Torres, solda
do jáe la Sección de Tropa de la 
Escuela Central de Gimnasia, y 
•don José Camochó Torres, Gúai^ 
di a ‘"Civil de la Comandancia de 
‘T ol||o¿ á consecuencia de. heridas 
recitólas en.la defensa del Alcázar 
de Toledo les días 15 y 20 de sep- 
tiembre deñi$88, réspectívamente.
. B iírgos, 9 ele age sto  d e  1938.— 
I I I  tAñp T r iu n fa l.—SI. G en eral E ñ - 
G arlad o  d 'áivD espacho "á é tt  M inls- 
r*eri o ^ L u is  V a ld é s ' C a v a if ilíe sr  . :

Subsecretaría de Marina

Bajas
Por haberlo interesado sus A u

toridades Superiores, y a propues
ta del Pro-Vicario General Cas
trense, cesa de prestar sus servi
cios en la Armada, el capellán vo
luntario, don Antonio Rodilla Za- 
nón, destinado en el crucero-au
xiliar "Mallorca”.

Burgos, 22 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por el Agente de 
Policía Marítima José Ramón Pé
rez Martínez, de acuerdo con lo 
propuesto por el Comandante G e
neral del Departamento de El Fe
rrol y- de. conformidad con lo pre
venido en el artículo primero del 

, Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 (B- O. núm. 51), se dispone 
la separación definitiva del servi
cio del mencionado Agente que 
deberá causar baja en el Escala
fón a que pertenece.

' Burgos, 15 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
el esclarecimiento dé los antece
dentes político-sociales y conducta 
observada en relación con el Mo
vimiento Naciqna*! por el Práctico 
del Puerto de Santander, don M a
nuel Revuelta Sáinz, de acuerdo 
con lo propuesto por el Coman
dante General del Departamento 
de El Ferrol y de conformidad cbn 
lo prevenido en el - artículo prime
ro del Decreto-Ley dé 5 de di
ciembre de 1936 (B. O. núm. 51), 
se dispone la separación definitivfi 
del mencionado Práctico, que de
berá causar baja . en la Corpora
ción a que pertenece;; v ,

Burgos, 18 dé agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina. Manuel Morena

Destinos
Por conveniencias del servicio 

a propuesta del Pro-Vjéario Génc- 
ral Cástrense, ;se: ccbfiérén los dcs- 
tinos; cjué'sé expresan M lós '.(í^fé-

llanes qué a continuación se reí» 
donan:
Capellanes del Cuerpo Eclesiástica 

de Marina 
Don Antonio Monge Martínez* 

Capellán primero, Buque escuela 
“Calatea” ,

Don Antonio Rodríguez del Río4 
Capellán segundo, Crucero “AL 
mirante Cervera” .

Capellanes con consideración de 
Alférez

Don Jacinto-Sófé y Plá, Crucera 
auxiliar "Mallorca”*

Don Claudio Solano Latorré* 
Hospitaá de San Fernando.

Don Marino de San Miguel* 
Hospital Provincial del Ferrol.

Don Manuel Calvo Chávezf 
Primer Batallón, del Primer Regi¿ 
miento Infantería de Marina.

Burgos, 22 de agosto de 193&.—* 
III Año Triunfal.—hi Contra*lnd* 
rante Subsecretario de Marinay 
Manuel Moreu. .

P laza  d e Gracia
S. E. el Generalísimo de lo». 

Ejércitos Nacionales, se Ha dig^ 
hado conceder plaza gratuita- étt 
la Escuela Naval Militar a» dqi* 
Augusto' y den Manuel. Lagardií 
González, como hermanos del q.u$ 
fue Alférez de Navio don JÓsá 
Lagrcde González, y déL que fué; 
marinero voluntario don Francas* 
cq Lagarde González, ambos falle* 
cidos en él hundimiento del crucé-* 
ró "Baleares” , por considerarlo» 
comprendidos én él artículo I51s 
del Reglamento dé dicha* Escuela* - ’ 
aprobado por Orden de 22 de fe* 
brero de 1935 (D. O. núm. 75).

Burgos, 20 de agostó de 1938.
III Año Triunfal.—El ContralmU 
rante Subsecretario de Marina* 
Manuel Moreu. ^

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Militarización
 En armonía con lo dispuesto en 

la  Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú* 
mero 342), en relación con las del 
24 de noviembre, y . 3 de diciém* 
bre (B.' 0 .  números 403 ..y 41Ó 
del inismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización^ próvL\ 
siíonai, causando bája en lo$ Cuer
pos 'réspetiyos.'.'V.)..^*1 coníol mili
ta rizados en las industrias que se 
indican, a lo£ soldados que a con- •: 
tíhúación se e::p?asjtnc

¿ i. . ' V  ■, > " -
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Fábrica de Electricidad de Ríogordo
L ienzo  Díaz Díaz ......................  Electricista .... ................ 1931 Oviedo núm. 8, Sexto Batallón.

Diario “Arriba España”, Pamplona
Rafael Bozano Gallego .........  ... Redactor ... ... ... 1950

G. Echevarría y Compañía, Rentería
fesé María Irisarri B lanco .........  Empleado ... >. . . . .  ..---- 1938 S. A. Caja RecL San Sebastián*.

Elma, S. A., de Mondvag ón
Cesáreo Loiti A ranzábal.............. Tornero ... ... ... ... ... 1938 S. A. Caja Recl. San Sebastián..

Victoño Luzuvizga, S. L.> Pasajes
Clemente Muñoz G onzález......... Electricista ... ..., 1939 S. A. Caja Recl. San Sebastián,.

Hijos de Domingo Aristo ndo, Eibav
JLuis Sarasqueta Ma'iztegui .........  Tornero .• >.. .... .... 1938 S. A. Caja Recl. San Sebastián,.

Hijos de ]osé Vakñciaga, Eibav
torenzo Valenciaga Ugalvde-... ... M ecánico............... 1938 S. A. En la industria.

Gaztañaga, Tvocaola e Ib arzábat, S. L \ Eibav
Domingo Garagarza Gurruchaga. Frisador ... ... ... ... ...
fosé Luis Simón• M artméz,....... . Tornero ...: :... ... ;...
Victoriano Ormaecbea Velar ... ídem . . . . .  ...

1938
1939 
1939

S% A. Caja Recl. San 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem Bilbao.

Sebastián..

Sociedad Anónima de P1 ucencia de las Armas
fasto Gonzalo Protillo ... ... ... .Tornero ... ... ... 
¡Créscencio Casillas García .......... ídem ... ... .......... ... &.»

1938
1939

S. A. Caja Recl. San Sebastián* 
Idem ídem ídem.

Compañía Auxiliar de F errocaniles de Beasaín
Manuel Trecu G o m a rá n ..............  T razad o r...............  ... ... 1937 S. A. En la Compañía 

Idem ídem.
’j

fecíoro Orbara Anchorena ... ... Mecánica . ......... ... >./ 1938
Unión Cerrajera, S. A., de Mondvagón, fábrica de Verga va

Valentín Gorosabel Larrañaga ... Especializado P . ....... 1938 S. A. Caja Recl. San Sebastián*
Unión Cerrajera, S. A ./  fábrica de Mondragón

fosé Enecoteg-ui Goicolea..............  T ornero ........ ...................... 1937 S. A. En la fábrica.. :
Sociedad Española del C arbarador Vatladolid

fesus Rodil González ... ... ;. .. ... Ajustador 
'fuíio Gervás Alvarez ... ............ . Idem ..........>_.-r

1928
1928

En la. fábrica. 
Idem ídem.-

Fundición “La Id ea r , Medina de Ríóseco
^ícto-r Fernández Caballero ... .... Moldeador ... ... _v_v■ 1928 En la industria.

Hijo de Francisco Morán, Medina de Ríóseco
[Angeles Val des P érez .................. . Moldeador ... ... 1928 En' la industria.

Empresa de Autobuses de D. Juan Charro, Salamanca
J?eliciano Pérez Reyes ... .;. ... Chó£er ... ... .......... 1928 En la industria.

Empresa Minera de D . José Femáñdezt Ponferrada
Gabriel González Barrio ... ¿ ^  Picador... ¡¿£ e t s -¿¿s j-a 1-936. Valiadolid 20, Cía. Deposité,

Minas de Barruelo -
Caballero Diez ... ... ... >t,: Vagonero >>, >->. 

©elimo Peña Montes ... . . . .  L. .. Obrero ... ¿ > /. ... i ..
¡Serafín Roldan Rodríguez ... ... Entibador . . . . . .  ..
jjjario Nortega Núñez ... ... ... Empleado . ... 
Constancio San Millán Becorrii...; Vagonero ... .... ...
Clementé Heras Puente ... ... ... Idem ... ... 

.francisco Martínez Salazar ,1.. Idem ¿ I  9A 
Ensebio Torres Gutiérrez. .̂  ídem g¿¿ g¿r -¿3b-

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

'■■1928 
.. Í92S

C aja Recluta de Paler 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem*
Idem ídem*
Idem ídem.
Idem ídem .'
Ídem

id a , '

T i  iv-  ;
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Vicente Zoreda Alonso ... .......... . Encargado............................. 1928 Caja Recluta de Falencia,
An^el Arranz Benito ................ Obrero ... ... ...................... 1928 Idem ídem.
Pedro Fernández Antolín ... ••• Idem .............................. 1928 Idem ídem.

Sociedad Navarra de In dustvias, Pamplona
Antonio Mencliz Terrazas............... Maquinista. ... . . . . . .  ... 1929 Cazadores de Arañiles núm. T4

: Resinas Españolas, S. A., V  aliad olí d
Rafael Marina Hernández ... ... Resinero ... ... ..........  ... 1928 En la industria.
Plácido Marina M ontiagudo......... Idem ... . . . .  ........ . 1928 Idem ídem.
Gerardo Molinos Ortega . . . . . . . .v Idem . . . . . .  —  ... ..... .;. 1928 Idem ídem.
Aurelio Dueñas Moreno ..; ... Idem ... . . . . . .  ................. 1928 Idem ídem.
Dionisio Muela Muela de Ablan-

que ... ... ...... ••• *•••■ ••• Idem . . . . . .  ... ............... . 1928 Idem ídem. '
Maximiliano Agreda Medina ... Idem ... ... ... ... .......... 1928 Idem ídem.
Fermín García Hombrados ... I d e m . . . ................. ... ... . 1928 7 Idem ídem. '
Víctor Sanz H ern án dez......... ... Idem ... . . . . . .  ... . . . . . . 1928 Idem ídem.
Rafael García Luengo .......... ' . . . Idem ................  ... ... ... 1928 Idem ídem.
Jesús Fernández M a rtín .........  ... Idem ... ... ........................ 1928 Idem ídem.
Pedro Fuentes Sánchez ................ Idem .......... ... ................. 1928 Idem ídem.
Justo Ouirós Barbero ................. Idem .......... ... ................. 1928 Idem ídem.
Bonifacio Gutiérrez P a n ch o ......... • Id m ............... . ................ 19 7 8 Idem ídem.
Nicasio González Pascual...............• Idem .......... .......... ... ... 1928 Idem ídem.
Valentín García A g u ila r ............... íd e m ............... ..................... 1928 Idem ídem.
Godofredo Rodríguez Barral ... Idem ........................... ......... 1928 Idem ídem.

Sociedad Rubira y Garc ía Cambón* S. L.t Am es
Manuel García Cambón............... . Gerente ... ................. 1928 En la industria*

Mágica, Arcllano y  Coimpañía, Pamplona
* Dionisio González Beguería ... Tornero ... ..................... . 1928 . Fn los talleres.

Jaime Thomas Naudín ... ... ... Idem .................' ... ... ..: 1937 S. A. En la industria.

Autógena Martínez, S. A., Valladolid
José de Blas León ..........  .......... Broncista ... ... ... ... ... 1934 En la industria.
Berecivido Alonso Calderón ... S o ld a d o r ........ . ... ... ... 1931 Idem ídem.
Florencio Santos López . . . .  ... Idem ... ........ . . . . 1934 S. A. En la industria.
Faustino Sacristán Martínez ... Herramentista ... ... ... 1934 Idem ídem ídem.

Electra Abulensei S. A., Avila
Félix Jiménez A lv a r e z .............. . Electricista... ... ........ 1928 Caja Recluta de Avila* .
Pedro Alvarez Jiménez ... ... ... Idem ... ... ... ... ... ... 1928 Idem Idem ídem.
Feliciano Rodríguez Rodríguez... Idem ............... . ........ . ... 1928. Idem ídem ídem.

Sociedad **La Artística*, Limitada de Vigo
José Baillo Moroño ........................ Soldador ... ... ... ... ... 1928* En Ja industrian

“La Industriosa” , Vigo
Manuel González V il la r ........> ... Tornero ..........  ... ... ... 1928 En la industria.

Construcciones Metálicas La Guardia (Pontevedra)
Ramón Otero M elón....................... Montaje ... .. .  ... ... 1928 En ía industria-

Llijos de J. Barreras, S. A ., Vigo
^  Valeriano Domínguez Quíntela... Tornero . . . . . . . .  ... 1928 En la industria.

José ViTa Dávila . . . . . .  ... . Ayudante moldero ... »••>' 1928 Idem ídem.
i Vicente Rodríguez Vázquez ... ... Rebarbador . . . . . .  ... .• 1928 Idem ídem.

José Acuña Comesaña . C ... -v . Almacén. ... 1928 Idem ídem.

Mina “ Constancia”, Falencia: '' ' ' á ' ú • ■ • ..

& Felipe Alvarez Villanueya ... u . Mecánico ... ... 1932 San Marcial 22. L

Solvay y Compañía, Minas de Miéres
jf César Fernández Rodríguez ... .... Ayudante picador... >.. ... 1933 Simancas 40, 85 Divisiónu
ú Cándido García Sánchez ^  ^ Idem ídem ^  ^  ^  s-.* 1934 Gerona 18, 40 División* ,
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Manuel Díaz García ... y._.: y Sq- 
[osé Suárcz Menéndez ...
Víctor Villa Portal .:. . . . .........>

Ayudante picador ..
Idem íd e m ............... ... .^
Barrenista . t ;. .. ... ?., f ..

n 1935 
: 1931 
£ 1930

Flandes 5, Cía de Depósito. 
Toledo 26, 5.9 Bón., 85 División^ 
F. E. T. de Oviedo, Gijón,

La Felguera Industrial S. L.
Marino Roces Rodríguez ... .... >.. 
'Antonio Cuesta Fanjul ... ...
Manucl Vcga Fernández.........
¡Graciano Sánchez Carrocera. •: 
A dolfo  Iglesias Falcón ... ... ..., 
Manuel /\cébal González ...............<

Forjador ... ... ...• ..
Tornero ... ........  ... ..
Forjador ... '... ..........  ...
Idem... ... . ... ...
Tornero ........ . ,-».c
Forjador ... ... ..., L. . .

1930 
. 1936 
. 1933 
. 1931 
c 1934 
, 1935

En la industria* 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Compañía de los Ferrocai riles del N orte
Francisco Arocenr. Michelena ... 
Bonifacio Andicana .Lahidalga . •. 
Juan Echevarría T o le d o .........  •.

Obrero Vías y Obras ..
Idem........ . .......... ... >.,
ídem ... . . ......... t..

. 1932 

. ¡1929 
¡1929

En la Compañía.
Idem ídem.
Idem ídem.  ̂
Idem ídem.
Idem ídem.

Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem, 
ídem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. * 
Idem ídem.
Idem'ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. v 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Iaem ídem.
Idem ídem, 
ídem ídem. —
Idem ídem. /  
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. : 
Idem ídem.
Idem.ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. • 
Idem ídem. H /  
Idem ídem.
S. A . En la Compañía. • 
Idem ídem ídem.
En la Compañía. ’ :

José Bernardo Fernández García.
Eustasio 'Galardi Urtizberea,........
Joaquín Gorrochátegui Salgastizá- 

bal ... ... ... ... 
José Juan Leturia Árrona ... ..
Sergio Núñez Fernández..........
Juan Oyarzábal Mutiloa ... ... >.* 
'Lorenzo Qrmazába! Álcáyaga . • .: 
Valero Ortiz íbarra ... >. y 
Miguel San Román Celaya ... ...; 
'Miguel Albistu Zubeldia . , . .  *.•: 
Ignacio Aguiñ'arena Ochotorcúa .. 
José M .- Azurmcndi Azurmendi. 
losé Arreguí. Zalacaín • ■ • ... > 
José Dorronsóro Eguiguren.o: l-o: 
José Eceiza Querejeta .... l- t >«y
Cruz Gómez Iromendía , ¡ót *•«:. 
Juan íraola írastorza ... >. •: bl«t ^  
José Iceta Tolosa . - ...  ̂ T * • 
Rafael Lacunza Arbizur ..y r... 
Hilario Larrea Larrea ... . . . . . .  . •
‘Fermín Mendía Lecea ... ¡yo- w . 
José Aliner Urretavizcaya ..T ko 
^Patricio Ormazábal Aguirre..~
ÍRafael Olaño M u ñ oa ....... .
Benedicto Parra Aguinaco . r 
Lucrecio Silañió Casandra ..&■ • 
Fermín Tolosa Otermln ... .. * 
iLázaro Toledo Ganiza ... •***.: 
José Urcóla Arruabarrena ^ . &:•> 
Teodoro Usandizaga Reobide m  
Saturnino Tanda Gastiasoro .. c >.. 
Varios Zamora de la Sota ¿ t  v  
;A lfredo Cortina Blanco ... y.T r< 
;Ceferino Gil Mostájó ... . <-* y t • «y 
Enrique Cantera Diestro ...

Herrero ... >.. ... :. .. >. 
Guardavía... ...

O. de Vías y Obras...: r«.
Idem ídem .................. ••
Ayudante albañil .. ... .. 
O. Vías y Obras ..y ..
Idem ídem ... ..........  ..
Idem ídem ... ... ..., ... 
Idem ídem ... ...:
I dem í d e m . rr, 
Idem ídem .... -. 
Idem ídem..., :• 
Idem ídem • •»: t«.y t» • 
Idem ídem. . ;4. ? .  y •;«.. * •

Idem ídem r.. ... ... r-

Idem ídem...............  ...
Idem ídem ... ...; ...
Idem ídem *• 
Idem ídem > i y.? «• 
Idem íclem/., ,.. . « ... 
Idem ídem ... r* *. ir.
ídem ídem.........  ......... y.
Idem ídem*... ... - 
Idem ídem ... ... fo 
Idem ídem ... >».■ >.. rr, 
Idem ídem ... ... ... 5,.
Idem ídem.........  ... -.v: ■*.
Idem ídem .. .. •*■.. ... ». 
Enclavamientos ... ¡..y .?■
A/erificador . .......
Ayudante montador 

M eritorio ... ... • • • 
M on ta d or..................... •

. 1929 

. 1932

1928 
, 1928 
. 1932 
. 1930 
. 1930 
: 1930 
. 1931 
. 1929 
. 1928 
. 1929 
. 1929 
, 1929

, 1928 
, 1929

1929 
M29

. 1932 

. 1931 
, 1929 
v. 1928

v 1929
1928 

. 1930 
, 1930 
. 1929

1929 
1929

.. 1929 
1933 

. . 1 9 3 9  
1931

}> ■ -
■■< T -  Gdnipáñm de los Fcvtoca

Rafael García M ufio¿¡.,. .... y.. . V 
José Moreno Cuev^CV. .^ .A . »v. 
SLuis Ramos Villegas^ T -A , , . ,: 
Juan José Segura M aifincF ;.. . v - 
Francisco^ Calvez M optahqA . - A 
Julio Leiva Cabal!citó..... .///J .. v;í* 
Rafael Rodríguez K'iíiz TJ-C -y' 
Mariano WertemeJl((i ‘N ;un¿z C, 
Fusebio Timenez Casiano .. .. ... 
fúan de D íq$ Ponte Barrios ^  ¿u

rrlles de M. Z. A ., Minas d
Talabartero ... ... ...• 
Peón albañil — • 

áPlaquero • •• ... *•• ♦••A
;Cbxóíer.. >. . .  . / /  A.  . 
Picador . . ... • * - • 

: : Ticctricista . . .*•
cón calderas ... v- 

/á ‘5Mecánico •••
" PRador... *• •: . / /  . . . ♦ • • • 

Peón interior^. ^  x** ^

!e la Reunión , i : á _ ttí-/ '
A  /-1928 Fn: 1 a Compáñía. /r ’T.¡ 

/1928 Idem ídent; - . j /
A 1928 Idem ídem,, 'JA 
T .T 528  Idem ídem. J ^

•: 192<8 Idem ídem A  C 
, 1928 Idem ídem.. : /  ;

:C 1928 Idem/ídem: " / ' C*-//
- 1928 • Idem "ídem. r;? / ':  /  ;/;1 ;; íy'A ■

A  1928- I d c t ñ ^ e m . ' ‘ ‘v>
1928 Idoru ítkrn^



N Ú M. 55  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 24  A g o s t o  1938 P á g in a . 891

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Rcduta

Fábrica de Calzado “La Im p er ia l”, La Cortina; .

Francisco 'Sánchez L orenzo ... > •/.
A gustín. G arcía Barreiro •.........
Benito Fuentes del Río ... >».: 
V icente López Va re] a ... !•■•< 
Benito Eiroa A len .......... ... v..t

Especializado •*. ?.. * 
Idem  ... ... ... :..v K,7 
Idem  
Idem
Id e m .... . . . . . . . . .

.- y. y 1928

. ... 1935 
, . .  1935

Zaragoza 30.
En la fábrica.
Idem ídem.
A rtillería Ligera 16. 
Infan tería M arina El Ferrol.

Fábvica de - Calzados de D. José Pérez Romero, \ ralv$rde del Cam ino  ’
Francisco Salas C ornejo ................ M aquinista ... .... ... ... 1928 Cádiz 3X

Fábrica de Conservas de D . José Tejero, H uelya •

Joaquín Prieto Z urita  . ... A* Jefe turno ... ... 1923 En la industria,

-  Fábrica de M antas de  jD. José García Bergoy, A ntequera
Francisco M aclas Acedo ... .. 
Francisco Maclas Ruiz . . . . . .  > V
A ntonio  Rosal Vílchez ... .. >
A ntonio  Rom án G alindo". . . . . .  ...
Salvador García C artilla ... . . . . .
Francisco Acedo R e in a .......... ...
M anuel Corado \ r c a s ....................

, A paratero  ... ... ... .. 
Idem  ... ... .C 
T ejedor ... ... * ..•V.. 
H ilandero  . . . . . . . . .
Idem  .............. . .■
Batanero . :... 
I d e m ........ .•

. . .. 1931 
, ... 1930¿

... 1934 
. . .. 1933 

.. .  1931 
1934 
1929

M ilitarizado en la industria. 
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem  ídem,
Idem  ídem,
Idem ídem,
Idem  ídem.

R am ón M artin  González ................ H ilandero  ... .......... 1928 Idem  ídem.

A yuntam ien to  dé Galdar (Las Palmas), Servicio de A lu tn  btado
José G uzm án Q uesada ... ..........
C ayetano Rodríguez G onzález ...

M a a u in is ta ....................
I d e m ........................  ...

1928 
... 1928

G rupo M ixto Ingenieros nútn. 4. 
ídem  ídem A rtilíería  núm . 3.

Consignatario de Vapore s Cam ilo M arlinón, Las Palmas. .

E steban Pineda Valido . . . . . .  ... O f ic in a ......... ... . .. .. • re:.: 1929 C anarias 39.

Transradio Española, 5. A ., Las Palma<,
Rafael H ierro  Polonio ................. R adiotelegrafista ... ... ... 1928 G rupo M ixto Ingenieros núni. 4.

Sociedad Española de C onsfracciones Electro-Mecánicas, Córdoba  ' A  . 7 ;
F ernando M uñoz López ... . . . . . . O perario  . . .  . .. . ....di.-* 1953 Caja Recluta dé Córdoba*

S. E. de Construcción N  aval, Bilbao
José M anuel Echevarría U ribe ... A justador ... . .. * .. .. .. i934 S. A. A rápiles 7 .‘

M ina “A bandonada” ,  . ..

M anuel Lezama Leguizatnón... ... G eren te  ... ... y . . , . .  1928 M ilftarizádó m ina,

Coto M inero “Saracho" • ' \ ’:k " ' í

Félix Lacabe Salazar . i .  ... .  G K ofcr. . .  > .  > .  »■ > *  «■ ‘  r i !  e > : s  1928 " M ilitarizado en la misma.

Eduardo K . L. Earle
-Fermín M artínez R am earte  . . .  :. , r  

Florencio Dia^, Zabala ... ... ... 
A gustín  Latorre G oñi ... ... ... 
B autista  Sarriá Jáurcgui . . .  . . .  . . .  
A ndrés Escudero A duri . . .  . . .  . . .  
“Pedro García U la u r tú a .......... . r...-

H ornero  ...- . . .  ... 
Fund idor ...
Idem ... ... T.
F.stirador ... •>..
Id e m ... . . . . . .  .... . . íí >
P. cargas ...

. .... 192$; 

. .... 1928 
, v.. 1928 
. 1928 
. ... 1928 
, .... 1928

M ilitarizado en la industria ,'
| Jdem  ídem, : .

Idem  ídem. . , , : 
Idem ídem, .
Idem ídem .
Idem ídem.

Echevarría? S. A .  - ■ . C .  • . . . . . . . .  . ■ ; ■

M anuel M ugica S orrondegui. . .  . .

Félix Esquide..§agásíi . . .  1........ .  ...
Felipe Eusa de C arlos.
J u a n  San Juan A g u a re  C . .L •.<* 
C lau d ia  Borde -  H p ^íg iié la  ... h. 
A velina López Santos L . . . \ .. . 
■Osmundo Rojas C onde . . .* A- 
R afael O rran tia  Ib.árgnen . .  .  * .  

N icasio Sebastián C orral;
Cesáreo M artínez C asada , - . /

Soldador . L .  • . . .  . . . .
Peón ... ...
Idem  . . . . . . .  . . . .  . L  \ . .
A justador ... . . . ‘..L ... 
Jefe lineación ; . .  •  •  •  

Peón . . .  • • •  • • •—  • ■ • 
K oialetcro ,  . . .

. Peón . . .  . . .  ...
■ Idem  . . .  . . .  v . L

i . - .  ¡ Ganclreró . .  ^  « >  v

. .. . 1928 

... 1928 

. . : '1 9 2 8  

... ,192S 
. . . ;  .1928 
... -.1928 

; . V .  11928 
... ,1928 

1928 
.1928

. ' V M ilitarizado o p ja  Industria* 
Idem  ídem.

-Id em  ídem. C  ^  f  
ídem  ídem* v A 
Idem ídent. - '
Idem ídéirií ; ' ; 
Idem ídéiív " 
Idem ídéiii ' l 
Id e m ,íd é Á  ' \ ' ; í ; :  ‘'A 1.■ ‘ 
I d e m  í d¿&» ■. ; ^ '
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Nombre* y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Luis Melendo Vargas ... ......... .. Maquinista ........... ......... . - 1928 Militarizado en la industria.
Ramón Ibarra Castresana ... ... * Trefilador... ... .............. .. 1928 Idem ídem.
Juan Otaola A lo n s o .........  ... ... Peón .......... ... ............... . 1928 Idem ídem.
Pedro Yanguas Larrínaga... ... ... M aquinista......................... . 1928 Idem ídem.
Restituto Ibarra Gaííndez ... ... . H o r n e r o ............................ . 1928 Idem ídem.

Bengoechea , Yuste y  Compañía 
Elias Mangas Mangas .. ............... ' Tornero ... ..i ... ... .. . 1928 Militarizado en la industria.
José María Fernández de Larrea Ingeniero ... ... ... ... í. Idem ídem.

Fábrica de Gomas Gavay y  Sesúmaga
Vicente Moya Santacoloma ... ... Mez. caucho ... .............. . 1928 Militarizado en la industria,

Hijos de F. Aristi 
¡Cecilio Aristi Azcárate ... Mecánico ... ... ... ... .. . 1928 Militarizado en la industria^

Instalaciones Industriales 
Máximo Martínez Gómez .......... Trazador .-. ... ... ... .. . Í928 Militarizado en la industria^

Lippevheide y  Guzmán 
Francisco Balboa Ochoa ..........« Mecánico ... ... ... ... .. . 1928 Militarizado en la industria.

Izar, S A .
Pedro Abendibar Jáuregui ... ... Tornero ... ... ... ... ... 1928 Militarizado en la industria.

Pedro Berencúa, “Mina B ilbao”
Cerardo González Ozores ... ... Peón ... .......... ............... 1928 Militarizado en la industria.

Minas San Luis y  Josefa 
Martín Goicoecbea Gorospe ... ... Peón ... ... ... ... ... .. Militarizado en la industria.

Orconera, Irón Ore, Co mpañía, C. A . Ldat
Arcadia García Valencia.. . . . .  •...; Empleado ... ••• •• • • • 1 1928 Militarizado en la industria*
Silvestre Garay Arámburu ... ... Peón lavadero L .............. 1928 Idem ídem.
Pedro Guiribitey G a rc ía ......... .. Revisador... ................ *• ... 1928 Idem ídem.
Daniel Luis García ... ................ Peón v ía s .........  .........  •.. 1928 Idem ídem. ~

Instalaciones Industriales 
Cándido Santacoloma Ugarte '••• Trazador ........................... 1928 Militarizado en la industria.

Burgos, 19 de agosto de 1938.—III A ño Triunfal.=E1 General de División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 24 de'agosto de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos ............... . ... ... 23,80
Libras ... ... ... ... ... ... ... 42,45
Dólares       ... 8,58
Liras ...  ........... . ... ... ... ... 45,15
Francos suizos ... ... ... ... 196,35
Reichsmark ... ... ,j. ... ... 3,45
Belgas       ... 144,*70
Florines ... .......  .........    j 4,72
Escudos  ..........       38,60
Peso. de moneda legal ... ... 2,25
Peronas checas*... ... ... ... 30*—,

Coronas suecas ... ... ... ... 2,10
Coronas noruegas ... ... ...- 2,14
Coronas danesas ...............   1,90

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ... ... ... . . . . . . . . .  ... 29,75
Libras ... ... ... .................... . 53,05
Dólares ...    .............    10,72
Francos suizos ... ... ... ... 245,40
Escudos ... ... ...................  48,25

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatórre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO l Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruidosobre liberación de los 
créditos de la -Compañía Españo
la de Pinturas INTERNACIONAL, 
Sociedad Anónima, de Bilbao, sé 
acuerda, de conformidad con lo; 
informado por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos, créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 19*37. Lo que de Orden co 
municada portel Sr. Ministro par
ticipó a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de a V.E. muchos años. Vitoria* í§ 
julio 1938.—H  Año Triunfal.^Ltd» 
Arellano. Rubricado”

Dios guarde a V. muchos año».
Burgos, 17 de agosto de 

III Año Triunfal.—Cruz Usator


